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RAMA SEGUNDA 
Casa de Llarena en Gran Canaria 

IX 

DON BALTASAR DE LLAUKNA-GALD1'>U0N Y VfÑA DE VíERdA-
UA mencionado en la rama prirnogénila de la casa de Llarena como hijo 
menor de los se«iindos mar'(|ueses y señores de la villa de Acialcázar, pa
só a la isla (ie (Irán Canaria, donde í'né coronel de ¡as milicias jirovincia-
les, alcaide dv\ castillo del Risco y alguacil mayor del Sanio üíieio de la 
Inquisición. Eslo úllimo le fué otoi'gndo en 12 de lebrero de 174G, previa 
información de sn calidad que a[)robó aquel Sardo Tribunal en 4 de no-
\ iembre de 1745. 

Casó en La? Palmas con DOÑA ROSA-MARÍA DE MESA, [lara cuyas 
capilulaciones matrimoniales otftrgó poder ante el escribano diui Tiwiuis 
Jerónimo de la Vega Zapata el 3 d(' mayo de 1715, al capilán don Este^ 

[') El alguacihizgo mayor de. Tcncr'irp, j>r'i'p('liio por jiu'o tío iluM'fdad, que 
llo\aba adoniúis anejo el cango de residof de la Isla con fariillad de piuií'rhi- vincu
lar y noimbi'ar tenienlp recayó vn di.slinlas fechas en vúsla<íiis del iluslrc liniaje dn 
IJarena . El i'rnjxirlanlísimo nlicio le íuú concedido pcirncraniciilc al caiiilán Juan 
fifi Ballerra, por fPi\l cédula fochadií en 10 de diciembre de IGi;!, exigiéndoisele un 
donal ivode 14.000 ducado*;. I'tu- 1 ílulo dado poi' el i'ey don J'ieüpe III eii ludo abril 
d(- IÜ19 lo oliluvo I'^elipe tU'. Malienzo y en 12 de l'ebrei'o de 1035 Felipe IV hizo 
igual ineu'ceil al eapilán Luis líOeenzo de Llai-ena. Poco liiinipo después (lai'i'Cre que 
volvió a O'blenei- dicho oificio id mienciimado Felipe de Malienzo, sesúii "real des
pacho de .30 do julio de aquel año. 

Don DiegO'-iAntonio de Llarena y Mesa, IV ;niarqués de A-cialcázar y 111 de To-
r.-ehermosa, fué if^ualnieide alfíuacil mayor pierpeliu) de 'reniu'il'e. pni' juco de he
redad con voz y vold de i'e^idíu' en su Ayunlamii'iilo por líiulo real <pie a su favor 
pxpldió don Fernanrlü VI en Buen llelicoiel 15 de (>nero de 1758. En e.sla c/'dula se 
hace con.siar que se le nombi'a en hi.frar <le l-'elipe de Malienzo, lo cual unido a qu(> 
de la toma dn razón en la Oonladuría (ienecal de Valores <le la Real JlatMeiula dé 
Madr.d de I." de Julio de 1758, ap,arece que p(U' su derecho do la media anata sulis-
fizo 13.7'i9 maravedises y por los causados en dJsliulas sucesiones i)6.¿i3, nos lleva 



HISTORIA DE LA CASA DE LLARENA Ü 

han Caldcrín Tello y Casaros (1). pasando la ilülo qiu- a favor de diclia 
señora otorgó su madre doña María Tsal)el Tello van <le Walle. ante e! 
mismo escribano público el 19 de junio de aquel año (2). 

Doña Rosa-María de Mesa era única bija del capitán don Luis de 
Mesa, regidor perpetuo de Gran Ganai'ia. y de (bula María Isabel Tello. 
Nieta'por la línea paterna del maestre de campo don Alonso de Meisa Ca
brera, gobernador v capitán general de Santa Marta de ludias, liermano 
del primer marones de Torrcbermosa y de doña Juana de Arizuuuidi Alar-
cón y Montalvo, vecinos de la ciudad de Mérida, en el Nuevo Reino de 
Granada, y por la materna del capitán don Franciseo Nicidás Nuárez-T^^-
11o Y Casares, mayora/.so de Xuárez-Tello en Gran Canaria, y de dona 
Juana Antonia van de Walle y Maroto, asimismo mayorazga en su linaje. 

Por este enilace matrimonial de la casa de Llarena recayó en este 11-
uaie la representación de la línea menor de la nobilísima familia de 
Mc^a en Canarias, los mavorazgos de los Xuárez-Tello y el vínculo insti
tuido por el refrendario del Papa don Tomás van de Walle en 10;̂ '*. 

u aílmiñT^ive los que ejerneron el alguaoila/.íío (lo.sde Malienzo no li. fueren por 

oonecsión real. 
Don Eítrbim de Llarena Gnkl-erón, sobrine ile 'don l')i(\<;e-Antenu) y VI mar

ques de Aciak'ázar, obtuvo asimismo el aliguai'ila/.go maytu'. -onie bienes de su 
mayorazgo, en virtud de real despanbo dado en San Ildefonso por don Carlos III 
,el 28 de siepliembre de 1765. 

J,as personas que poseyeron el oficio a qiu^ nos refei'inio.s, por el orden en que 
lo obi'uvieron, parece fueron las sitculentes: Juan de liallerra. Felipe de Malicnzo., 
.\'uU'0 Día/, l'edro del Valle. TAÚS Lorenzo'de Llai-ena. Felipe de Matienzo. (,se,gun-
ila vezi Aló^nso Lorenzo de Llarena, don Fernando Arias d,' Saavedna. Crislóbal de 
]-oide Xuárez. don Juan de Mesa y Lugo, don L(»i.e de Mesa y Lugo, doña Francisca 
do ¡Vlcs!. y Lugí)., don I)iego-.\nlonio de Llarena y Mesa, ele. 

Asimismo romo ampliaridn « nueslro trabajo sobre la rama mayor de Llarena, 
liemos de consignar que los li.ermano-s don Alonso y don P^sleban de Llarena Laldo-
rí.a fueron caslcllanos de la fortaleza de San Juan de Sania Cruz de Tenerife en 
los unos de 1652 y 1653, respectivamente. 

(li Don Esteban Caldcrín Tello y Casare-, era marido de «toña .Margarita 
Rufina Tello van de Walle, lía carnal de la expresada doña lidsa María. Fitó capilán 
de •nfonfería de una rompañía de milicias del lugar de San Lorenzo en el tercio 
de ie ciudad de Las Palmáis, p(U' real despacho dado en Miadrid a 20 de abril de 
1674, de cuyo empleo, lo mismo que de los cargos de regidor perpeluo y castellano 
d'- 1¡Í fortaleza de Santa Ana, hizo remuici,a. VA\ LS de enero de 1796, cumpliendo 
la voluntad de Sor Andrea Francisca del Esiiírilu Sanio, se ihizo renuncia de lodos 
los bienes que poseía dirba religiosa en favor de su hermana la m.encionada doíia 
Maigarila-Uufina, por la madre de anibas doña Juana-.Vnlonia van de Walle. Es-
!os y otrois antecedentes acerca de los Caldcrín conslan cu divi-rsos <iocnnieidos que 
el s,'ñor don Diego de I/larcna y Casabuena conserva en su arcliivo <le la villa de la 
Orolava, atentameide puesto a dispoisirión del aulor. 

(2) Entre los-bicnes dótalos halláiíasc un oficio do fógiidor' perpeluo del Ca-
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De los expresados don Baltasar Llarena y doña Rosa de Mesa, na
cieron : 

1.° Don Esteban-Luis, que sigue la línea. 
2.° Doña Juana de Llarena, sexta marquesa de Acialcázar 

y quinía de ToTre'hermosa por el matrimonio quo celebró 
con su primohermano don Fernando-Benito de Llarena 
Calderón Mesa y Graaf, marqués de dichos títulos, señor 
de la villa de Acialcázar, gentilhombre de cámara de 
S. M., etc. 

3." Don Luis de Llarena y Mesa, que falleció en Madrid or
denado de subdiácono. 

4." Doña Francisca de Llarena y Mesa. 
5." Doña Antonia de Llarena y Mesa. 
6.° Doña María de Llarena y Mesa, que como sus dos her

manas anteriores no tomó estado. 

DON ESTEBAN-LUIS DE LLu\RENA MESA TELLO Y VAN DE WA-
LLE, cg-pitán de las milicias provinciales, jefe de la raima segunda del 
linaje de Llarena en Canarias, de la Jínea menor de la casa de Mesa, po
seedor de los mayorazgos de Xuárez-Tello y Van de Walle, etc. Contrajo 
enlace matrimonial a 30 de mayo de 1745 con DOÑA A Í N A - T E R E S A F A L -
€0N, hija del capitán don Ventura-Isidro Falcón y Navarro, mayorazgo 
de su casa, regidor perpetuo de la Gran Canaria, alcaide del castillo de 
Santa Aína, etc., y de doña Teresa-Antonia Ramos Bravo de Laguna Co
llado y Van-Damme, ambos de distinguido linaje, como se refiere en el 
tomo VI deil Nobiliario y Blasón de Canarias, de Fernández de Bethen-
ccurt (1). 

Don Esteban tuvo en su matrimonio los hijos siguientes: 
1.* Don Baltasar de Llarena, II del nombre, que continúa 

esta rama. 

bilde de Gran Canaria ,que cedió a Luis de Mesa el capitán don Francisco Nicolás 
Tello y Casaros, su suegro, por escritura ante el escribano Juan de BetiliencourL He
rrera el 9 de juniO' de 1695; una escribanfa de! Cabikio, renunciable, que a su vez 
le ¡labía sido dada por su padre en dolé ante el mismo escribano' el 5 de mayo de 
1080; los vínculos de Tolde y Agüimes y dos cercados; el mayorazgo que lieredó de 
su lío don Francisco To,más van de Walle y Aguilar y ios bienes de Tenoriife. Sólo 
reservóise doña María-Isabel las propiedades de la isla de la Palma. 

Doña Juana-Anlonia van de Walle, hizo también donación en favor de doña 
Rosa-María de Mesa, su nieta, ante el escribano Francisco de Lozada, de unas tie
rras con derecho por título real, para fabricar salinas. 

<1) Véase Casa de Falcón, página 138 del lomo indicado. 
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3." 

Don Ventura do Llarpna y Falcón, cadete del regimien
to do infantería do América, que falleció soltero. 

Doña Rosa-Terosa-Juana-María del Pino do Llarena, ca
sada en Las Palmas a O de agosto de 1770 con don Pedro-
Nicolcás-Antonio de Quintana, jefe y mayorazgo de la gran 
casa de su apellido en Canarias, poseedor de sus mayo
razgos, alcaide del castillo do Santa Ana, eto. (1). 

(Continuará.) 
José PERAZA I>E AVALA, 

;i) Bethencourt, obra citada, Historia de la Casa de Quintana. 




